
 

 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: DFX16C18-6 
 
 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO DE TÉCNICOS 
AUXILIARES, OPCIÓN CONDUCCIÓN, POR EL TURNO DE   
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 24 DE ABRIL DE 
2019, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA (B.O.R.M. DE 13 DE MAYO DE 
2019), POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN 
REALIZADO EL EJERCICIO UNICO. 
 
 
Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas las producidas, 
 
 

R E S U E L V E : 
 
 

Primero.- Publicar la relación de aspirantes que han realizado el EJERCICIO 
UNICO de las pruebas selectivas para acceso al CUERPO DE TÉCNICOS 
AUXILIARES, OPCIÓN CONDUCCIÓN, por el turno de Consolidación de 
Empleo Temporal, de la Administración Pública Regional, con indicación de la 
puntuación obtenida, que se recoge en los anexos I y II. 
 
Segundo.- Adjuntar el anexo III con las reclamaciones realizadas por los 
opositores y resueltas por el Tribunal. 
 
Tercero.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo/a. Sr./Sra. Consejero/a de 
Economia, Hacienda y Administracion Digital, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la exposición de esta Resolución en el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 
30011 de Murcia) y en lugar del examen. 
 
 
 
 

Murcia, 27 de octubre de 2021 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 
Francisco Javier Valverde Cegarra 
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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: DFX16C18-6 

 

 

ANEXO III  

RECLAMACIONES 

 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Conducción, de la Administración Pública Regional, convocadas por 
de 24 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda (BORM nº108, de 13 de mayo de 
2019), en la reunión mantenida el día 22 de octubre de 2021, en relación con las 
reclamaciones presentadas, acuerda: 

Nº. PREGUNTA 
RECLAMADA 

ACUERDO 
TRIBUNAL 

MOTIVO. 

2 Desestimar De acuerdo con el artículo 17 de la Constitución Española la respuesta 
correcta es la d. 

5 Estimar Se anula la pregunta al existir en el enunciado un error en la referencia 
al artículo del RDL 5/2015, figurando el 8.2 en lugar del 14 que sería el 
correcto. 

7 Desestimar De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano 
competente.  
 
Dicho acuerdo se puede adoptar bien por iniciativa propia o como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o 
por denuncia. 

8 Estimar La respuesta correcta es la c en lugar de la b. Por lo que se procede a la 
modificación. 

9 Desestimar El procedimiento administrativo común a las Administraciones Públicas 
se regula en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

13 Desestimar El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas se regula en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

18 Desestimar El usuario emplea la estación de trabajo, no directamente el servidor. 

42 Desestimar La respuesta considerada como correcta d) es el proceso de combustión 
de un cilindro. 

45 Desestimar Todos los elementos nombrados en la respuesta reciben o consumen 
energía eléctrica. 

47 Desestimar En la plantilla de corrección se pone como respuesta la D) 
49 Desestimar La respuesta correcta es la más apropiada según el Real Decreto 

Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 
55 Desestimar LEY 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 

de fa Región de Murcia. Art77, pto. 3 
58 Desestimar Antihistamínicos se considera la respuesta correcta por ser la que 

actualmente está probado científicamente y ampliamente recogido por 
todo el mundo sanitario.  
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